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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA CONTRA LA RESOLUCION No 00197
DE 2015Y SE DICTAN OTRAS DlSPOSlGlOl'lES"

EL DIRECToR GENERAL DE LA coRPoRAcIÓN ¡uTÓruoMA REGIONAL DE LA GUAJIM. CORPOGUAJIRA, en uso de
sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 19$3, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811

de 1974, 1541 de 1978, 1594 de 1984, 2041 de 2014, Ley 1333 de 2009, Ley 1437 de 2011 Decreto 1076 de 2015, y demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que CORPOGUAJIRA med¡ante Resolución 00197 de fecha 6 de Febrero de .2014 otorgó a la Empresa ENEL GREEN
POWER COLOMBIA S.A.S., un permiso para el Estudio de Recursos Naturales con el propósito de cuantificar el potencial

eólico en los sitios denominados "Rancheria Urraichi, Kusla, y Winpeshi" bcafzadas en el Munbipb de Uribia - La Guajira y se

dictaron otras disposiciones.

Que mediante oficio N' E2016-0077154 de fecha 17 de Mayo de 2016 con radicado intemo No 20163300311222 del dia 19

del mismo mes y año, la doctora CATALTNA MACIAS GARCES, en su condhiÓn de apoderada especial de la Empresa

ISAGEN S.A. E.S.P, solicito revocatoria directa contra la Resolución No 00197 del 06 de Febrero de 2015, bajo los siguientes

fundamentos:

FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE QUE JUSTIFICAN LA REVOCATORIA

AflTECEDEA¡TES

H acto administrativo det cuat se sofi'cifa su revocación, desconoce el régimen iurídico
aplicable a tos permisos de esfudio de recursos nafurares y desconoce así mismo fas

actuaclones que hasta la fecha se han reallzado por parte de ÍSAGEN en el permiso de

esfudio otorgado mediante Resolución 03086 de noviembre 25 de 2008, prorroga|g y
modificada pór las Resoluciones 405 de ahril 11 de 2012 y 0275 de febrero 19 de 2415,

expediente No. 01 7 1/07.

Para fundamenfar esfa pettción se efectuará: í) Un resumen de los hechos y actuaciones
realizadas l¡asfa e/ momento dentro del Expediente No.0171/07 por pafte de ISAGEN; ii)
Presentación de datos generates sobre e/ Permiso de Estudio de Recursos Nafurales
otorgado a FNEI GREEN POWER COLOMBIA (Expediente No. 449/14); iii) ExpticaciÓn

de cómo en esfe caso se configura la causal primera de revocación directa consagrada en

et a¡tícuto 93 del OPACA. y, en último lugar, iv) La solicltud de Revocacién Directa de la
Resoluclón 00197 de febrero 6 de 2415.

EXPEDIENTE NO, 0171/07: PERMISO DE EST¿JDIO DE RECURSOS IVATURAI.ES

OTORGADOA 
'SAGEi/

Sepfiemóre 24 de 20A7: $AGEN solicitó a la Corporación Autónoma Regional de Ia

Guajin 
-CORPOGLJNTRA-, 

Permíso para el Esfudio de Recursos Nafurales con el
propósito de cuantificar et potenciat eólico en algunas zonas del Departamento de la Guaiira,

entre ellas et área denominada como Zona G, co¡lfarme /o esfaülecido en el Artlculo 56 y
slgurenfes det Código de Recursos Nafurales Renovab/es (Decreto - Ley 2811 de 1974).

Naviembre 18 de 2008: La AEROC|VIL, mediante comunicado 4400-14-
2008037479 da concepto posifiro a ,SAGEN pan Ia instal*ión de vanas fones de medicion

de yienfos, entre ellas, la uücada en fenenos habitados por la comunidad de Flor de la
Saüana en el área denomlnada como Zona G.
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Novíembre 25 de 20A8: CORPOGUAJIRA, mediante Resolución 03086 concede a /SAGE¡tl
Permiso de Estudio de Recursos Nafurales, para cuantificar el potencial úlico de algunas
zonas en La Guajira, vigente hasta mano de 2017 en nzón de su prórroga, tal y como se
indica en los numerales L 10, L 12, 1.13 y 1 ,1 6 de este acápite.

De conformidad con el anículo primero de la Resolución 03086,las zonas soÓre fas
cuales se oforgó el permiso de estudio a ISAGEN son /as siguienfes;

Diciembre 15 de 20A8. /SAGEfú rnsfa/a la tarre de medición de vientas en Flor de La
Sabana.

Octubre 21 de 2A09: La AEROCIVIL mediante comunicación 4400-lA-2009045539, concede a
/SAGEN permiso para la instalación de una tone de medicíón de viento en la comunidad de
Pepetshi, localizada denfro de la Zona G.

Mayo 8 - sepfiembre I de 2009: /SAGEN realiza la toma de fotografías aéreas,
restitución altimétrica y planimétrica de Ia zona del área del proyecto denominada como
Zona G.

Durante los años 2009 - ZMA: ISAGEN realizó el Estudlo de Caracterización
Socla/ de la Zona G, con el apoyo de la Asociación de Praductores de La Guajira
ASAPAGUA, fírma con sede en la cludad de Riohacha y conformada por
profes ionales locales.

Febrero 26 de 2MA: C:ORPOGUAJIRA mediante Comunicación 699-201A, concede
a /SAGEN permiso de instalación de una torre de nedición de yÍenfos en Ia camunidad de
Pepetshi, localizada dentro de la Zona G y como pafte del Permiso otorgado mediante
Resolueión 03086. Esfe permiso fue otorgado una vez realizado el procesa de Consulta
Previa can ta comunidad de Pepetshí, avalado por el entonces Ministerio del ln|ertor y de
Justicia.

Marzo 23 de 2010. ,SAGEN instaló la tone de medición de vientos en la comunidad de
Pepetshi.

Octuhre 26 de 2010: Estando vigente la Resolucíón üA86 de noviembre 25 de 2008,
ISAGEN solicita a CORPOGUAJIRA prórroga del Permiso de Estudio de Recursos
Naturales para varias zonas de La Guajira, entre ellas la denominada como Zana G.

Agosto 15 - octubre de 2011: /SAGEN elabora el estudia de Evaluación del Recurso Eólico
de la Zona G, con óase en las medíciones de las tanes inshladas en las camunidades de
Pepebhi y Flor de la Sabana desde el año 2A08,

Abril 11 de 2A12: CARPOGUAJIRA mediante ta Resoluciín 405, prorroga por un
término de dos (2) años el permiso para el Estudio de Recursos Natunles, otorgado a
ISAGEN nediante la ResoÍución A3086 de 2A08.

Sabre la solícitud de prónaga se da aplicación a to díspuesto en e! Decreto Ley 019 de 2012,
que en su aftículo 35 que señala:

,ARTICULO 35, SOL¡C¡TUD DE RENOVACIÓN DE PERMISOS, UCENC/AS O
AUTORITACIONES. Cuando elordenamiento jurldirc permtta la renovación de un permiso,
licencia a autorización, y el particular ta soticite dentro de tos plazos previsfos
en la normatividad vigente, con ellteno de ta totalidad de requisitós exrgrdóspara ese
fln, Ia vigencia del pemtiso, ltcencia o autorización se entenderá prorrcga6 haka amo
se Noduzca la def,,isión de fondo Wr parte de la entidad compeAnte sobre dicha
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renavación.

Si no exisfe plazo legal para solicltar la renovación o pronoge del permiso, llcencia o
autorización, ésfa debrá presenfarse cinco días antes del vonclmiento del permiso,
ticencia o autorización, con los efecfos señarados en el ¡nclso anterlof . (Negrilla fuera del
texto,)

Febrero 11 de 2014: Esfando vigente el Permiso de Esfudio otorgado a /SAGEN
mediante Ia Resolución 03086 de noviembre de 2A08, prorrogado medíante la
Reso/ución 405 de abril 11 de 2012, /SAGEN so/,cifa a CORPOGUAJIRA la
prórroga del Permiso de Estudio de Recursos Naturales para varias zonas de La Guaiira,

entre ellas la denominña como Zona G.

Maya 28 - Julío 28 de 2AU. Se realizó Estudio de Prefactibilidad que incluye la evaluación
energética, et dimensionamiento, la distribución en planta, la selecclón de la tecnologla y el
diseño básico paÍa un prcyecto de generacíón de energía en el área denominada como Zona
G, denominado Parque Eólico Guajlra lL Esfe parque ocupa un área de 9.355 hectáreas y
tendn una capacidad instalada de 376 MW,

Enso 20 - Jullo 10 de 2015.ISAGEN realizó el esfudío de conexión al SIN del Parque

Eótico Gualira ll (376 MW) asf como también el trazado, diseño Dásico y estudio de

restricciones ambientales de la llnea de cor¡exión y vlas de acceso, requeridas para el
desanollo y ejecución de dtcha Proyecto.

Febrero 19 de 2015: CORPOGIJAJIRA, medlante la Resolución 0275 de 2015 prorroga

por un término de dos (2) años el permiso para el Estudio de Recursos Nafunles, otorgado

a ISAGEI,J medíante la Resotución 03086 de 2008 y pronogado nediante la ResoluciÓn 405 de

2012, por un término de dos (2) años. La Resolución 0275 de 2015 fue notlficada a ISAGEN

et 5 de marza de 2015, contra la mlsma no se inferpuso recurso, quedando eiecutoriada el

19 de mano de 2015, por lo que ta prónoga del permiso de esfudio otorgado a /SAGEN

estávigente hasfa el 78 de manodentT,

Abrit 22 de 2015. Mediante comuniación E2015-005305, ,SAGEN solicitÓ a la Unídad de

Ptanerción Minero Energética-IJPME-, elregistro delProyecto Parque EÓlico Guaiira ll, en

Fase l, con una capacidad instalada de 376 MW.

Junto 4 de 2015: Presentación a IaIJPME de losesfudios deconexiÓn del Proyecto'

Junio i2 de 2015. Mediante comunicactón 20151500019831 la UPME informa a

/SAGFN que el Proyecto quedó inscrito en la Fase I del registro proyectos de

generación de la UPME.

HúPffiFjNTE NO.419114: PERMSA DE ESruüO OTORGADO A ENELC'REEN POVWR

Estando vigente et permiso de esfudio otorgadoa /SAGEN mediante ResotuciÓn 03086 de

noviemhre-Zy de 2008, pronogada por las Resoluclones No. 405 de abril 11 de 2012 y 4275

de febrero 1g de 2015, conforme to estabtecido en el artlculo 56 del Decreto 2811 de

1974 y 35 det Decreto Ley 019 de 2012, CORPOGUAJIRA. mediante ResoluciÓn

0019i de febrero 6 de 2015, otorgó permlso de esfudio de recursos naturalesaENEL
GREEN POWER en /os siguienfes términos:

'ART{C|JLO PRIMERO: Qtorgar a la Empresa ENEI GREEN POWER COLOMBIA
S.A.S idenfificada con NtT 900509559F6, Permiso para el Estudict de Recursos Naturales

con el Proposito de Cuantificar et Potenciat Eólíco parala lnstalaciÓn y operaciÓn de fres 13)

tones de medictón con sus respecfiyos serso/es en /os sifios cfenominados 'Rancherla
tJnaichi, Kusia, y Wínpeshi' MiadaenetmniciñdeUríNa-laGuün,seg¡ln/oeprcsloen
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lapate mofrva delpresente acto ñminbtativo"

Conforme Ia parte motiva del acto administntivo objeto de revocación, los puntos
autorizados para la instalación de las forres de meclíción son /os sigurbnfes:

- 
EÓMUNIDAD COORDENADAS RANCHERÍA

Winpeshi N11" 34' 11,3', W72" 01'28,6"

lJnaichi N129 04' 01,9" W12" 03'2i,4"

Kusia N11" 55' 59,1" W71" 47'A9,2

CONFIGIJRACIÓN DE tA CAUSAI. PRIMERA DE REVOCACIÓN DIRECTA,
ARTíCULO e3 DE tA LEy 14s7 DE 2011 (C.P"A.C"A)

Opartunidad y Procedencía de la solhltud de Revocacián Directa

La solicftud de Revocació¡t Directa que se formula contra ta Resolución 00197 de febrero 6
de 2415 es oportuna en las términos del artícuto 94 del C.P.A.C.A., en tanto que sobre et
mencionádo acto administrativo no procedía ning(tn recurso a carga de /SAGFN y
tampoco ha operada la caducidad pan el controljudicial sobre /os misrnos.

fur lo anteriar, es procedenfe la soliciütcl de revocacion directa con base en la causat prlmera
del artículo 93 del c.P.A.c.A., por cuanta la decisión adoptada por
coRPoGUAJIRA en la Resotución 00i9T de febrero 6 de 2015, resu/fa
manifiestamente contraria a la Canstitución Potítica y a la Ley, entendida esfa en senfido
amplio, es decir, como toda norma caactiva proveniente del Estado y no solo de su órgano
legislativo.

Debido a la procedencia de esfa so/rcifud, la autortdad debe dar trámite a la mtsma
dentro del término esfab/ecfdo en el artículo gs del c.p.A.c.A., la cual, por
disposiciÓn del mismo afticulo 93, puede ser tramitada y decídída por e! superior jerárquieo
o funcional.

Concepto de Revocacian Directa y Ia causal primen (1|.

Al ser la Resolución 00197 de febrero 6 de 2015 un actl administrctivo, el misna se encuentra
dotado de presunción Ce legalidad, esto es, que Ia manifestaeión de voluntad se
encuentra ajustada al ordenamienta jurídico superior, Sin enbargo, como lo ha
precisado el consejo de Estado', también es cierta que para tograr ta vatidez y
obligatoriedad del acto administrativo, /os mofivos por tos cuales se explde deben ser ciertoi,
completos, pertinentes y que justiflquen, con plena obseruancia det ordenamiento jurídico,
la realídad fáctica, so pena de que se incurra en una expedición irregular o itegat dét acto.

Asl mismo, ufla de las características propias det acto admínistratiyo es su
revocabilidad, es decir, la potestad gue tiene la autoridad administrativa que lo expidtópara rcv¡sar y decldir sotre cuestiones de fondo que fa hayan sido /es{relfas, invocándo
cualguiera de las razones que cletermina la Ley ádministraí¡va, con miras a asegurar elprincipio de legalidad, la opoñunidad, el mérito o conveni,iencia de ta medida, que
garanticen la satísfacción y prevalencia del interés público o socíal.

los acfos administrativos deberán ser revocados por ta misma autoridad que los haya
expedido o por su inmediato superíor ieráquico o funcionat, ya sea de oficio o'a petición depafte, por cualquiera de las.causa/es prevrbfas en el a¡tícuto'g3 det c.p.A.c.A, ,i ailr, [i,su oposición a Ia Ley o a ta constiarc¡ón Política, o po, oiirái ie mérito o conveniencia
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cuando no esfén conforme con el interés público social, o cuando con ellos se cause agravio

injustificado I urld pérsoná;

La causal primera (la) de Revocación Directa prevista en el aftícu"o antes citado, dispone:

"ArÜcttlo 93. - Causa/es de revocación, Los acúcs adminfstratiws deberán ser revocados por

las mismas autordades que IOs hayan expedido o porsus tffircdiats supencrcsja#gulcm o

fLnciuldes, &Ofrciooasdicifitctdepate, en atalquiera de l1s s@ienfes casos:

1 . Cuanda sea fnanrfesfa s u ow¡ciÓn a Ia &nsfr'fuqtÓn Politica o a la ley.'

Reffiéndose a la finatidad de ta Revocación Directa, el ConseJo de Esfado, a fravés de su

Sa/a de Consutfa y Eeruicto Civil, en concepto de fecha 5 de mano del año 2008' donde

actuó como Coniejero ponente et Doctoi Enrique Jasé Arboleda Perdomo, expuso /o

siguienfe;

n1omo surge desus causares, que son taxativx, la revocatoña dí¡ecta es un insfr¿¡mento dado

Ñ iijiln áÍoridad admingútiua, con ta ñnatidad de que pueda eiercer un contol de legalidad
'nspecd 

de sus propios acbs y como garanth de prot*ción del orden iurídico y de las

derechos de los adminisfiiados,

Es conveniente recañartambién, que la revocatoría directa tiene como frnalidad el contol
de tegatidad del acto admintsiativo, lo que signiÍicague se dúe índagar sl,en-el

momento de su erped¡"¡On dicho'acto'se eñcontaba acorde can la Co¡?sitifricí&t

q1¡¡rci ó B ley, mnfórne oon el inferés púHin y no er;safe qnvio arúiJurldico a una pe6ona.

'(Negrilla fuen de texto original).

configuracl'n de la causal primera de revocaci'n directa ds la Resolución 00197

de ffirero 6 de 2015.

Maniiiesta oposícíÓn a los artículos 56 y 58 del Decreto Ley 2817 de 1974'

A d)ntinuerjiútse franscn'ba bs adía¡los 56 y 58 det Decreto Ley 2811 & 1974, resaltando en

negrlta /os apoñes obieto de infracciÓn:

,ARTCULO 
56. Wñoforyarse permSO pan et esú/dio de recunos nafiinles culo ptopÓs,lu-sea

proyectarohras o ta¡6¡ios-p¿¡a iu frtfrirc'apovechmiento. El permgo pdrá versen íncluso

sobre bíenes ae usó yi concedído, en cuanto Ee tate de oto disfinfo del que p¡g/fF'ndá

hacu quien to soficltí isiempe que tos esn dios no p*turben el uso ya concedído'

Esfos permís os podrán tener dunciÓn hastade dos años, según la índole de /os esfudios'

Los titutares tendñn priortdad sobre ofros solicdanfes de a:lncesiln, mientras esté vigente el

permisode esfudlo y, asl mismo tendrán exclusudad para hacer fos esf¡¡dios mientas

dure el permiso.

El tgrn¡no &esfos psrnbos orrllrá ss pnrWfu atuffi ta lneieutatú de hs esfudios derúo dellapso

de vigercia Oet pams;o, oW"n'a neíza mayor.' 'AFT!CULg 58, Mientas se encuena€

vigeñte un peimso de estr¡O¡os ¡n podrá áoncederce oto & h míslnrta nafiiraleza' a

ñ¡¡g5 gueie refren a aplicaciones o utílizaciones disfínfas de las que pretenda el

titular, ni oorgarse a terceros el¿so delrecuno rmtetladelpmbo'.

En visita de seguimiento realizada por empteados de /SAGEN a la'Zona G' del Proyecto

potenciat Eólico, sele{ecio ta presencia rie una toffe de mediciún de v¡entos de propiedad

de ta empresagNgl 6RE6IJ pbWen, bcalizada en las siguientes coordenadas:

ür¡,?ilo12-e5
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Esta torre se encuentra ublcada en etterritorio de la comunidad de Wimpeshi, at norte de ta
comunidad de Flor de Ia Sabana, dentro de la zona de estudio concedida a ISAGEN
mediante Resolución 03086 de 2008.

H Permisa de Estudio o'torgado a ENEL GREFN POWER mediante Resolución 0019T de
febrero 6 de 2015, fue expeclida contravinienclo to establecido en Jos a¡tícuto 56 y 5g det
Decreto Ley 2811 de 1974 porcuanto:

a) P1r dlsposlciÓn del arttcuto 56 det Decreto 2811 de lg\4, soto se puede otorgar
permiso de estudia soÓre áreas ya concedldas sf el permiso es para un uso diferente. Etpermiso de estudia cancedido a /SAGEN mediante Reso/ucr'ón J0g6 de 2008,
prarrogacla mediante /as Reso/uciones 4A5 de 2012 y 0275 de 2015 y a ENEL GREETV
POWER mediante Resoluclón 00197 de febrero 6 de 2A15, coinciden en e! objeto, por
cuanto ambos son para cuantiñcar el potencial aprcvechamlento del recurso eóliio. por to
anterior, es forzoso conclulr que na se podía autorizar a ENEL GREEN powER la
instalaciÓn de una tone de medición de vientos en la comunidad de Winpeshi (N l lo J4'
1-1,3' W 72" 01' 28,6") par cuanto dichas coordenadas se encuentran denfró de ta Zona
G, cuyo estudio fue cancedido a ISAGEN desde e/ año 2A08, ta! y como se indlcó en et
numeral 1.3.1 de este documento.

h) H aftículo 56 cltado-tamblén otorga attitutar det permíso de estudio de exctusividad para
real¡zar los esfudios mientras dure et mismo. Et otorgamiento det permiso de estudio a ENEL
9|EEN POWER para instalar una tone de med¡ción de viánbs en la comunidad de
Winpeshi, contraviene lo referente a la exclusividad, toda vez gue et permiso de estudio
otorgado a /SAGFN mediante Resolución 3086 de 20A8, fue prorrogado mediante
ResoluciÓn 0275 de felreyo 19 de 2a15 por dos (2) años, caniados á paniiae Ia ejecutoria
de dicha ResoluciÓn. La Resotución 0275 fue notiiicada a /SAGEN et'l de mano de Z01S y
contra la misma no se lnterpuso recuruo de reposición ni se renunció al mismo, queaaioo
eiecutoriada el 20 de yarzo de 2015y por ello, el permisa de esfudio otorgado a /SAGEN
está vigente hasta el 2A det marzo de 2017, con las beneficios que ésfe concede a su titutar.

c) El artículo 58 del Decreto Ley 2811 de 1974 prohlbe, mientras se encuentre vlgente un
permiso de estudio, conceder uno de la mísma naturaleza. /SAGEN sol'tcita dentro deltérmino,
esfo es antes delvencimiento del plazo establectdo en ta Resotución 405 de abril 11 de ?012,
\ n(^r1907 del permiso de estudio concedido mediante Resotución 050A6 de noviembre 25
de 2008, Ia cual fue decidlda favorabtemente medtante Resatución A0ZT5 de febrero lg de
2015, Por lo anterlor, lo_era legatmente posibte el otorgamiento det permiso de esfudio a
ENEL GREEN POWER para instalar una torre de medlcíón de vientos dentro del área
del permiso de estudio cancedido a /SAGEN.

Fftando probados los p/esupuesfos de hecho de ta norma eanesponde entonces ta aplleactón
de su-consecuencia iurfd¡ca, la cualse expresa en el tnciso tercóro det afticuto 56 clet Decretoley 2811 de 1974 asÍ " /rls titutares tendrán prforidad sohre ofros sat¡citante de cances¡ón
migntras es.té vigente er gernisg d_e estudia y,'así mismo, tendrán erciiiiwiáá;;;'i;;;;;
esfudrbs mientms dure et p.ermiso', es decir,'ios derechos de /SAGEN adqu¡r¡dos en vittud detperm¡so de estudio otorgaclo, deben mantenerce.

Finatmente se debe tener en cuenta que et artícuto quinto de la Resatución 01gT establece:

ARTíCIJLO QIJNTA: CORPOGIJAJIRA se reserva et derecho de revisar et permisoconcedido de oficio o a petición de parte y podrá moair¡iar unilateratmente de
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manera total o parclal, fos férminos y condlclones de /os rnfsrntm, cuando por cualquier
causa se haya modlficado las circunsfancias tenldas en cuenfa al momento de otorgar el
permiso.

Conclusiones

Camo conclusión de todo to expuesto anteriormente, se evidencla que la
Resolución 01gT de ?015, encierra una manitiesta oposlclÓn a Ia Ley,

concretamenfe a /os aftlculos 56 y 58 del Decreto 2811 de 1974.

Al esfa¡ demostrada la inadecuada aptícactón det a¡tlcuto 56 del Decreto Ley 2811 de 1974,

to cua! deviene en una fatsa motivactón y la vulneraclÓn de /as ilonnas cifadas a la largo

de esfe capltulo, debe proceder CORPAGUAJTRA a revocar la Raso/uaón 0197 de 2015'

PETICIÓN

Tenienda en cuenta los anteriores argumentos, en ejercicio del derecho conferido por el

a¡lculo 93 det C.P.A.C.A. y tuego de consfafarse Ia configuraci1n de ía priry9ry causal prevista

en la citada disposiclón, sol¡i¡ro a la CORPORACTÓN AUTÓNOMA REG,ONAI DE LA

GUAJTRA -CORPOCU AJTRA-, por COndUCtO directO de su Director General, revocar el

permiso otorgado a ENEL GREEN POWER SAS medianfe Reso/uciÓn 0197 de 2015 para

instatar unalorre dentro det área del permiso de estudio concedido a ISAGEN.

Absfenerce de pronogar, en caso de que asl lo soficde ENEL GREEN POWER, el permiso

otorgado mediánte la-Resolución 0197 de 2015 en relaciÓn con Ia torre que se encuentra

dentro det área del permiso de xtudio concedido a ISAGFN mediante ResoluciÓn 03086 de

naviembre 25 de 2A08, pronogada por tas Reso/ucíones No. 405 de abril 11 de 2012 y

0275 de febrero 19 de 2015.

FUNDAMENTOS DE LA REVOCATORIA

La Revocatoria Directa busca suprimir del mundo jurídico un acto administrativo que resulta contrado al interés general y al

orden jurtdlco, oe maneiag;Ñü, ionstttuyénoosá rna excepción a la estabilidad de la decisión ejecutoriada que pone fin a

un trámite administrativo v ráluitmcá por d importancia de loi valores que busca proteger. No se trata de una instancia para

controver¡r de fondo las providencias, ni'un recurso de la via gubemativá: es un mscaniimo de que dispone la.administración

para el control y ta rectificaclón de sus propios actos, sin que sea preciso para ello acudir a la jurisdicciÓn contencioso

adminlstrativa. En este sentido es viabÉ due revoqúe sus propias actos administrativos aunque estos se encuentren

ejecutoriados en formauÁilateral, aún sin etóónsentiniiento deios'administrados, siempre y, cuando concuffan las causales

previstas en el articulo 93 t-ey 1437 de ?011 'Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

bontencioso Administrativo.", bien sea por elfuncionario que expidió el acto o por el inmediato superior.

La revocatoda de tos mtos administrativos es uno de los privilegios estalqles que sP halla previsto. en el cÓdigo de

procedimiento ndministriüvó yoá ro contencioso Áoministrattuo (¡eyi¿gz de 2011f pueslo que si bien alli se establecen las

causates para poder revocar ún acro aoministiavo iárui¿n se ekáutecen altí los iímites legales por los cuales no se puede

revocar un acto.

La Honorabte Corte Constitucionat en Sentencia C-742/99. Magistrado Ponente Dr' JosE GREGoRto HERNANDEZ

GALINDO, consideró lo siguiente en cuanto la revocatoria de los actos administrativos:

"La revocación directa tiene un propósito diferente: el de dar a la autoridad la

oportunidad de corregir lo actuado por ella. misma, inclusive de oficio, ya no con

fündamento en consid'errciones relativas al interés particular del recunente sino por

una causa de Interés general que conslste en la recuperaclón del imperio de la

legalidad o en la reparaciÓn de un daño pÚblico.
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'lcomo puede verse, la persona afectada sí puede an principío pedir a la
AdministraclÓn que revoque su acto, o la autoridad puede obrar de of¡cio. Cosa
distinta es que.el interesado, a pesar de haber hecho uso de los recursos existentes,
pretenda acudir a la via de la revocacíón dlrecta, a manera de recurso adicional, lo
cual puede prohibir e! legislador, como lo hace la norma acusada, por razones de
celeridad y eficacia de la actividad admin¡strativa (art. 209 C,P.) y además para que,
si ya fue agotada la via gubernativa, el admlnistrado acuda a h jürisdicción

"La revocación directa no conesponde, por tanto, a la categoría de recurso y, como
tiene un carácter extraordinario +n especial cuando están áe por medio situ-áiones
juridicas individuales y concretas fundadas en el acto adminisüaüvo-, deben ¡eunirse
al menos los requisitos mfnimos que el legislador consldere necesarios para
proteger los derechos de quienes han sido favorecidos a partir de su vigeniia y
también con miras a la realización de la seguridad jurídica,"

La misma Corte Constitucional en Sentencia T-033/02, con ponencia del Dr. Rodrigo Escobar
Gil, ratiflcó el anterior argumento de la siguiente manera:
'(...)

"Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza y un proposito diferente
al de la via gubemativa, pues la primera comporta un auiéntico piivitegio para la
AdministraciÓn, como titular del poderde imperium del Estado y gestora del interés
pÚblico de eliminar del mundo juridico sus propios actod por considerarlos
contrarlos a la Constitución y la ley. De ahi, que esta Corporación haya declarado
que tal facultad consistente en '...dar a la autorldad la oportunidad de conegir por
ella mlsma, inclusive de oflcio, ya no con fundamento en conslderaciones retat¡vas
al interés particular del recunente sino por una causa de interés general que
consiste en la rccuperación del imperio de la legalidad o en la reparáción de'un
daño público.-

En el mismo sentido el Honorable Consejo de Estado en Sentencia con radicación número 2S000-2g-00G
1998-3963-01 (5618'02). Consejero Ponente Alberto Arango Mantilla, consideró to siguiente en cuanto a ta
revocatoria de los actos administrativos:

"Como se sabe, la rcvocación directa del acto administrativo es una potestad
legal otorgada a una autoridad para hacer desaparecer de la vida juridica las
decisiones que ella rrisma ha expedido, bien sea por razones de bgáidad o por
motivos de mérito (causales). Son razones de legalidad cuando c-onstituye'un
juicio estrictamente lógico jurídico, esto es, cuano-o se hace una confrontaclón
normativa, porque infringe elorden preestablecído que constituye el principio de
legalidad (núm. 1" del art. 69 del c.c.A.). y de mérito, cuando et acto es
extinguido por razones de oportunidad, conveniencia pública, o cuando una
persona determinada recibe un agravio ínjustificado (núm, 2" y 3" íbídem)',.

En este orden de ideas los actos administrativos deberán ser revocados por los mismos funcionarios que los
hayan expedido o por sus inmediatos superíores, de oficio o a solicitud de parte, en los siguientes casosúnicamente:

"Artículo 93. Causales de revocación.

Los actos administrativos deberán ser revocados por tas mismas autor¡dadesque. los. hayan expedido o por sus inmediatoé ruóárioiás ¡"rárqui"or ofuncionales, de oficic o a soricitud de parte, en cuarquiera de ros s¡gurentes
casos:
1' cuando sea manrfiesta,su oposición a ra consfitución porítica o a ra rey.2. cuando no estér conformés con érlni"r¿s poolico o;;;ü;" atentencontra é1. (Negrillas tuera de texto)
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3, Cuando con ellos se cause agravio injustificaclo a una persona.

Es importante resaltar como complemento de ¡o anterior expresado en la doctrina ambiental y concretamente

el Dr, Luis Carlos Eachica en ;La Revocatoria de los actos adminlstrativos; ProtecciÓn Jurídica de los

administrados", Ediciones rosarlstas: 1 980, conceptuÓ lo siguiente:

.Al revocar un acto administrativo se hace para mantener el orden juridico, o para

restablecerlo de las alteraciones que pudiera haber sufrido con la expediciÓn del

acto jurldico mencionado." "L0 normal es que los actos jurldicos contrarios al

derecho sean anulados por los tribunales de justbia, pero en el campo del derecho

Administrativo y especialmente dentro de nuestro país, se le ha permitido a la

misma aOminisiracién pública que proceda a dejarlos sin efecto, por virtud de los

recursgs del procedimibnto gubernativo (reposiclón y apelaclÓn), o en.razÓn de la

revocatorla directa, oficiosa ó a peüción de parte. La administración pública es de

las pocas organizaciones que tiéne el prtvilegio de retirar sus ptopios ados. Y así

por ejemplo iemos que losparticulares tienen que llevar src desacuerdos ante los

estráos' judiciales,'cuando sudan motivos para la invalidación de sus actos

jurídicos. La adminisfación pública pues, tiene la potestad suficiente para tutelarse

a sí misma, habida consideraclón que su activldad siempre debe estar sujeta al

derecho, y por ende el autocontrol de la juridicidad en sus propias manos n0 es

sino la expresiÓn conelativa de este mismo principio"

eue la doctrina ambientat y en este caso del Dr. Gabino Fraga en nDerecho Administrativo"' (Edit Ponúa

Méjico 1951 Pá9. 22 y SS). ConceptuÓ:

"La revocabilidad es un principio de derecho público 9ue, alstragciÓn hecha de

casuiimos y matrices doctrinários rige para los actos administrativos generales,

impersonales o abstractos, los cuales pueden ser 
-suprimidos 

del. mundo del derecho

por el misrno agente u órgano quá tos expidió respecto de las resoluciones

generales, que pór ser categórias fórmativry hacen parte del derecho objetivo, a la

facultad pbsitiua'de crearlasóonesponde la facuttad contraria de extingulrlas.

FUNDAMENTOS LEGALES DE LA CORPORACóN

Que la constitución política establece en su artículo 8, que es obligaciÓn del Estado y de las personas.proteger las. riquezas

culturales y naturates de la nación, .n aon.otoin.¡r'.ón bs artióulos 79, 80 y 95 numeral I que dispone que todas las

personas tengan derecho a gozar de un amblente sano'

Que la Ley 23 de 1g73 en su Articulo 2' establece que el medio ambiente es un paüimonio común, cuyo mejoramiento y

conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben particlpar el Estado y los particulares, y asl mismo, define

que el medio ambiente está const'rtuido por la atmÓsfera y los recursos naturales renovables.

eue de igualforma et Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de ProtecciÓn al Medio Ambiente consagra en

su Artículo 1o que, et ambiente es patrimonio común y que el Estado y los párticutares deben participar en su pfeseNación y

manejo, por ser de utilidad pública e interés social.

Que la ley 1437 de 2011 estableció las causales por las cuales procede la Revocatoria de los Actos administrativos de

carácter general Y Particular.

Que una vez anallzadas las causales establecidas por elArtículo 93 de la ley 1437 de 2011, esta se enmarco en la causal

número 1, así:

l. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitucién Politica o a la ley: el

Procedimiento iniciado está ampardo en la ley 1333 de 2009'

Cra. ? l{o 12 - ?5
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2. Cuando no estén conformes con el interés priblico o social, o atenten contra é1. La
Corporación es la máxima autoridad ambiental dentro de su jurisdicción y conesponde a esta
velar por los recursos naturales.

3, Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona: dentro del proceso
sancionatorio ambientalse brindan todas las henamientas de defensa a fin de salvaguardar
los derechos constitucionales al debido proceso y defensa.

Que si bien se enmarca en la causal numero 1 dentro del Artículo g3 del codigo contencioso adrninistrativo esta corporación
entrara a determinar si procede lo establecldo por el Artículo 97 de la misma norma, por tratarse de un acto administiativo de
carácter particular o concreto:

Artículo 97, Revocación de acfos cle caráctv pafticular y cancreto. Sa/vo las excepciones
esfablecldas en la ley, cuando un acto adminbtativo, bien sea expreso o frcto, haya creado o
modificado una situación jurldica de carácter particutar y concreto o reconocido ui derecho de
igual categorla, no podrá ser revacado s¡n ef consentimtento previo, expreso y escrito det
respectivo titular,

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considem que elacfo es contrario a Ia
CanstituclÓn o a la ley, defurá demandarlo ante la Jurísdicción de lo Contenciosa
Administrativo.

Si la Administmción considera c¡ue el acta ocu¡rió por múios ilqales a fraudutentos lo
demandam sin acudir al procedímíento previo de conclliación y solicitará al juezsu suspensión
provisional.

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán /os dereclios de audiencia y
defensa.

Al respecto la corte constitucional en sentencia T63g de 1gg6 estableció:

"Los acfos administrativos de carácter particular y cor1crcto, no pueden ser reyocados
díreetamente por Ia autoridad gue los expidió, pues, en esfe caso, se involucra la discusión
sobre un derecho que no puede ser resuelta por la misma entidad que lo reconoció, sino por
la iurisdicciÓn de la contencioso administrativo. Sín embargo, no significa que frente a tos
actos administrativos de carácter pafticular y concreto la Administración quede atada a su
propia decisiÓn hasta que ésfa s,ea objeto de un pronunciamiento por pafte de ta jurisdicción
contencioso'administntiva, pu€,s en clerfas circunstancias cuanda ta Administración
encuentre que elacfo es produc:to de maniobns fraudulentas, que la hícieron incurrir en un
enor, puede revocarla dkectamente, oyendo a /as parfes y sin perjuicio de /os derechos
adquiridos, pues el prcpio Cor;stituyente ha previsto que san digios de protección sóto
aquellas derechas que han sido it,lquirtdos con justo titula,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En este orden de ideas, analizados los argumentos del soficitante, y cotejarlos con las normas esgrimidas al respecto se
evidencia que efectivamente le invade "azÓn respecto a que la Resoti¡cíón Ño 00i92 det 6 de febreró de 2015 tue éxpeoioa
en contravía de lo estipulado por los Añ.ículos 56 y 58 del Decreto ley 281 1 de 1974, sin embargo, es claro por tratarse de unActo administrativo de carácter particuter y concreto no es posible aóeoer a la petición del sol¡citante,

El solicitante argumenta su solicitud en el hecho de configurarse la causal primera del artículo g3 del CCA, sin embargo, apesar que le invade razón, esta CoRPIIMCION deberá ñegar su solícitud ya que, por tratarse de un acto adrninistrativo decarácter particular y concreto, para efectos de poder décretar su Revocatoria Directa es necesario contar con suconsentimiento preví0, expreso y por escrito tal como lo señala la norma ya analizada.
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Así las cosas, no es posibfe Revocar la Resolución 00197 de 2015, de forma directa pues no se cuenta con el consentimiento
del titular y por otro lado no obra en el expediente indicio que haga suponer la existencia de maniobras fraudulentas por parte
del titular para hacer incunir en enor a la Corporación, por lo cual el procedimiento a seguir de acuerdo a lo estipulado por la
norma será Demandar el Acto administrat¡vo para que sea la Jurisdicción de lo conlencioso dminisfativo quien determine la
Revocatoria delmismo.

Sin embargo, es necesario igualmente pronunciarse respecto al tema de la no prónoga del penniso, a lo cual esta
Corporación si accede teniendo en cuenta los argumentos ya señalados.

Bajo este orden de ideas la facultad otorgada a la Corporación de Revocar un A,fo administraüvo de carácter particular y

concreto de forma directa debe ser amparada en que este se haya expedido de fonna fraudulenta, evento que no se ajusta al

caso concreto, ya que la Resolución 00197 de 2015, se expidió de forma legal y de buena fe.

Que por lo anterior el Director General de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIM,

ARTíCULO PRIMERO:

DISPONE

Rechaar por improcedente la solicitud de revocatoria directa de la Resolución No 00197
del 06 de Febrero de 2015, 'Por la cual se Otorga un permiso para elEsfud¡b de Recursos Nafum/es con el propósito de
Cuantíficar el Potencial Eolico en los sdlos denominados " Ranchería Rancherla Urraichi, Kusia, y Winpeshi" lcpalizúas en el
nanicipiodeUdbia-laGualinysedictaronofras daposrbiones", presentada porlaempresa ISAGEN S.A. E,S.P, identificada
con NIT 811.000.7404, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto adm¡n¡strativo,

ARTíCULO SEGUNDO: Aceptar la solicitud de no proroga del Permiso otorgado mediante Resolución No 00197 de
2015 a la empresa ENEL GREEN POWER SAS en relación a la tone que se encuentra denüo del Permiso otorgado
mediante Resolución No 03086 de 2008, pronogada mediante Resoluciones No 405 de 2012 y 0275 de 2015 a la empresa
ISAGEN SA ESP.

PARAGR,AFO: Por lo anterior, remitir este Acto Administrativo al r3rupo de EvaluaciÓn, Control y Monitorco
para que al momento de la soticitud de prónoga por parte de la ernpresa ENEL GREEN POWER se le dé cumplimiento a lo
estipulado en el presente articulo.

ARTíCULO TERCERO: Por la SuMirección de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notificar el contenido de
la presente providencia al Representante Legalempresa ISAGEN S,A. E.S.P o a su apoderado debidamente constituido.

ARTíCULO CUARTO: Por la $ubdirección de Autoridad Amhiental de esta Corporación, notifaar el contenido de
la presente providencia al Procurador Jucjicial, Agrario y Ambíental de La Guajíra pam su informmión y demás.

ARTICULO QUINTO: El encatrezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán publicarse en el
Boletín Oficial y/o página WEB de CORPOGUAJIRA, pam lo cualse corre traslado er la Secretaría General.

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede el rocurso de reposición conforme a las
disposiciones de la ley 1437 de2011.

ARTICULO.SEPTIMO; La presente Resolución rige a partir de la

NOTIFIQUESE,

Dado en Riohacha los

Proyectó: A Mendoza
Revísó.'F. M"W
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